
Â¡Ley seca el 26 de octubre por elecciones, prepare su agenda y eventos!
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Desde ya, y por el artÃculo 206 del CÃ³digo Nacional Electoral, el dÃa sÃ¡bado 26 de Octubre
desde las 6:00 p.m. empieza la ley seca por elecciones de corporaciones y cargos regionales
hasta las 6:00 a.m. del dÃa lunes 28 de Octubre de 2019. Sin embargo cabe anotar que cada
Alcalde es autÃ³nomo de ampliar dicho plazo si las condiciones en seguridad y orden pÃºblico lo
ameritan, siempre y cuando haya la necesidad manifiesta y se cumplan los principios de razonabilidad,
proporcionalidad y necesidad; y esto no puede traducirse en la suspensiÃ³n absoluta o ilimitada de
libertades pÃºblicas o privadas.
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